
Diputadas y Diputados de Santa Fe

La  Comisión  de  Industria,  Comercio  y  Turismo  ha  considerado   el  Proyecto  de

Comunicación 40110 CD-UCR-FPCS, presentado por los  Diputados Basile y Palo

Oliver, por el cual se solicita al Poder Ejecutivo, por intermedio de los organismos

que correspondan, disponga otorgar un aporte no reintegrable único por el monto

de $ 50.000 (pesos cincuenta mil) a los sectores de comercios y servicios que no

puedan desempeñarse de manera presencial  con sus clientes, afectados por las

limitaciones de circulación establecidas por el decreto provincial 954/2020;  y, por

las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el señor miembro

informante, habiendo realizado modificaciones al texto, aconseja la aprobación del

mismo, que a continuación se transcribe:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el Poder

Ejecutivo,  por  intermedio  de  los  organismos  correspondientes,  evalúe  la

posibilidad  de  otorgar  un  aporte  no  reintegrable  único  por  el  monto  de

$50.000 (pesos cincuenta mil) a los sectores de comercios y servicios que no

puedan desempeñarse de manera presencial con sus clientes, afectados por

las  limitaciones  de  circulación  establecidas  en  el  Decreto  Provincial  N°

954/2020.
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